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VISTO: El Expediente N"63tU-2024 presentado por Don JUVENAL SOTOMAYOR
SOTA OLAYUNCA lclenti¡icado con DNl. N.o 70198813 de estado civil SOLTERA
de 30 Años de edad ocupación lng. lndustrial natural de GUSGO nacionalidad
PERUANA vec¡no de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle San Miguel
500-A y Doña DIANA CAROLINA GUTIERREZ PALOMINO con DNI N.o 76458351
de estado civil SOLTTERA de 26 años de edad ocupac¡ón lngeniero natural de
AREQUIPA nacional¡dad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con
dom¡cil¡o en Calle San Miguel 500-A quienes pretenden contrcer Matrimonio C¡vil en esta
Mun¡cipalidad

CONS/DERAIVDO]

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presenfar /os
reguisifos exigidos por el Añ. 249 y s¡guientes del Código C¡vil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se f,a publicado el Edicto Matr¡monial en un d¡aio de circulación local y no
se ha formulado oposic¡ón a la celebrac¡ón del matrimonio de los pretend¡entes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Cócligo Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matimonio a otros Regidores, a /os funcionaios Munic¡pales,
d¡rectores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Polltica del Per(t, Ley Orgánica de
Municipalidades, Cód¡go C¡vil y estando a lo acoñado por esta Alcaldf a.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
JUVENAL SOTOMAYOR
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ERREZ PALOMINO pa
SOTA OLAYUNCA Y Doña DIANA CAROLINA

ra contraer Matrimon¡o Civil en esta Mun¡cipal¡dad.
.:, 

AÉfIOU¿o sEGU^,Do. Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVE!- LLOSZEVA
facultCIVIL de la Municipalidad Distrital Marian o 7ri ,la ad de

Civil referido en el Art. Anteior.

REGíSTRESE, COMUNIQ umpttse;

QUTI

OE

Ab e l¡a Huahco a ¡erab

,
fR
G

NI

r¡ 0r'ciña ¡,.¡tqA¡ Dt ¡ft|,lcroxaL
0r0AN0 Y cts1.0r D0cuMtnIARra

AY, Slmóñ Bollvar 908
Teléfuno: 054 - ,t52289

wwv/.munlmadanomelg¡r.9ob.pe

--

M*

-_

''.


